
 

 

BOLETÍN NO. 270 – 12 de mayo de 2017 

¡Seguimos avanzando!!! La UNIÓN logra un proceso justo para los descuadres 

en caja 

- Dentro del logro, se reconocerá un bono de $20.000 mensuales para las y los cajeros de Metro 

y Jumbo. 

- Ante la UNIÓN, la empresa Cencosud Colombia S.A. se compromete a parar los procesos 

disciplinarios por descuadres de bajo monto. 

- Ante la UNIÓN, la empresa Cencosud Colombia S.A. se compromete a realizar procesos 

disciplinarios justos para los descuadres de alto monto. 

El 11 de mayo de 2017, la Comisión de la UNIÓN, reunida con la comisión de Cencosud Colombia, logró la 

firma de un acta extra convencional en la que la empresa se compromete a dar aplicación a los artículos de 

nuestra Convención Colectiva de Trabajo, que reglamentan y ajustan los procesos para manejar los 

descuadres de caja, brindando mayor seguridad y tranquilidad para todos y todas nuestras compañeras de 

esa sección. 

Con esto, esperamos que se terminen de una vez los procesos disciplinarios injustos y las sanciones 

desproporcionadas que estaban afectando en gran manera la canasta familiar de las y los compañeros del 

área de cajas. 

Compartimos aquí, la imagen del acta firmada por las partes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luz Marina Díaz 
Presidenta  
Junta Directiva Nacional 


